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El Patronato de la Alhambra y el Generalife como órgano de contra-
tación, asume los derechos y obligaciones que la vigente Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas atribuye a los mismos, tanto en la fase
de contratación, como en la de ejecución, recepción y liquidación de las
obras e instalaciones necesarias.

Cuarta.—El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a través de
la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Educación y Cultura,
se compromete a participar en la Adecuación de la planta principal del
Palacio de Carlos V de la Alhambra como Museo de Bellas Artes mediante
una aportación total de 1.104.648,91 E con cargo al Capítulo 7 del pre-
supuesto de gastos del Organismo para 2003 (Programa 453A, concep-
to 751).

El 50% de esta aportación se materializará al Patronato de la Alhambra
y el Generalife cuando la obra haya sido adjudicada y el 50% restante
cuando se justifique que se ha realizado una inversión por importe superior
a la aportación de la Gerencia.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a través de la Gerencia
de Infraestructuras y Equipamientos de Educación y Cultura, prestará
el asesoramiento técnico necesario para la realización de las obras a través
de un representante que actuará en coordinación con los técnicos de la
Consejería de Cultura.

El resto de la financiación, por importe de 1.104.648,91E, se financiará
con la aportación del Patronato de la Alhambra y el Generalife.

Quinta.—El Patronato de la Alhambra y el Generalife tramitará lo pro-
cedente para la iniciación del expediente de contratación de las obras
recogidas en el Proyecto. En la Mesa de Contratación podrán estar pre-
sentes representantes del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y
de la Consejería de Cultura, para lo cual el Patronato de la Alhambra
y el Generalife comunicará la celebración de la misma con la debida
antelación.

Sexta.—El pago se realizará contra certificaciones de obras y honorarios,
con numeración correlativa hasta la finalización de las obras. Se procederá
de esta forma hasta agotar la aportación del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte y de la Consejería de Cultura.

Séptima.—A los efectos de programación, ejecución y control de los
fines del presente Convenio se constituye una Comisión de Seguimiento,
cuyo régimen será el siguiente:

1. Composición: La Comisión estará compuesta por seis miembros,
designados de la manera que a continuación se indica:

Dos representantes por parte del Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte, uno de los cuales será designado por la Gerencia de Infraes-
tructuras y Equipamientos de Educación y Cultura y el otro por la Dirección
General de Bellas Artes y Bienes Culturales.

Dos representantes que serán designados por la Consejería de Cultura
(Dirección General de Instituciones del Patrimonio Histórico).

Dos representantes por parte del Patronato de la Alhambra y el Gene-
ralife, uno de los cuales será uno de los Consejeros a que hace referencia
el art. 8.3 de los Estatutos del Patronato.

2. Funcionamiento: En el plazo de 30 días siguientes a la firma del
presente Convenio, se constituirá la Comisión, acordándose en su primera
reunión la periodicidad de sus sesiones.

Todos los acuerdos de la Comisión de Seguimiento deberán ser adop-
tados por mayoría de sus miembros.

Para las demás cuestiones no previstas serán de aplicación las reglas
contenidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común sobre funcionamiento de los órganos colegiados.

3. Competencias:

a) Estudiar y programar las actuaciones.
b) Fijar los plazos totales y parciales para la ejecución de las obras.
c) Seguimiento y control de las actuaciones.

Octava.—Tanto en la publicidad como en los carteles y planos que se
coloquen obligatoriamente en las obras durante su realización se hará
constar la participación de las entidades firmantes, según sus respectivos
programas de identidad corporativa.

Novena.—La Comisión de Seguimiento resolverá sobre cuantas cues-
tiones de interpretación y cumplimiento del presente Convenio puedan
suscitarse entre las partes, sin perjuicio de la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa, que será la competente para dirimir las cuestiones litigiosas
que se susciten, y de las competencias de la Consejería de Cultura en
las materias reservadas a su exclusiva competencia.

Décima.—El Convenio se extinguirá por resolución o cumplimiento del
mismo.

Serán causas de resolución del mismo:

El incumplimiento de lo especificado en las estipulaciones contenidas
en el Convenio.

El mutuo acuerdo de las partes.
La demora injustificada en los plazos que se hayan fijado para la eje-

cución de las obras.

El acuerdo de resolución será objeto de preaviso, mediante comuni-
cación con una antelación de dos meses a la Comisión de Seguimiento.

Undécima.—El cumplimiento de las obligaciones que asumen las partes
firmantes, se efectuará con arreglo a las normas de competencia y actuación
de cada una de ellas, sin perjuicio de la colaboración y la coordinación
entre las mismas en el desarrollo de sus respectivos cometidos.

Duodécima.—El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente
al de su firma y estará vigente hasta que finalizadas las obras y recibidas
de conformidad, la planta principal del Palacio de Carlos V sea puesta
en funcionamiento de acuerdo con los usos previstos.

Y en prueba de conformidad, se firma en el lugar y fecha arriba indi-
cados en cuadruplicado ejemplar.—Por el Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte, la Ministra, Pilar del Castillo Vera.—Por la Consejería de Cultura
de la Junta de Andalucía, la Consejera de Cultura, Carmen Calvo Poya-
to.—Por la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Educación
y Cultura, la Presidenta, Engracia Hidalgo Teena.—Por el Patronato de
la Alhambra y el Generalife, el Director, Mateo Revilla Uceda.

15324 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2003, de la Dirección General
de Cooperación y Comunicación Cultural, por la que se
da publicidad al Convenio de colaboración entre el Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte, la Comunidad de
Madrid, la Fundación Caja Madrid, la Fundación Residen-
cia de Estudiantes y la Fundación Francisco Giner de los
Ríos en relación con el Plan de Rehabilitación de la Fun-
dación Francisco Giner de los Ríos (Institución Libre de
Enseñanza).

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, la Comunidad de Madrid,
la Fundación Caja Madrid, la Fundación Residencia de Estudiantes y la
Fundación Francisco Giner de los Ríos han suscrito un Convenio de cola-
boración en relación con el Plan de Rehabilitación de la Fundación Fran-
cisco Giner de los Ríos (Institución Libre de Enseñanza), por lo que, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el Acuerdo del Consejo
de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación en el Boletín
Oficial del Estado de dicho Convenio, que figura como Anexo a esta Reso-
lución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 14 de julio de 2003.—La Directora general, Áurea Roldán Martín.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte, la Comunidad de Madrid, la Fundación Caja Madrid, la Fun-
dación Residencia de Estudiantes y la Fundación Francisco Giner de
los Ríos en relación con el Plan de Rehabilitación de la Fundación Fran-

cisco Giner de los Ríos (Institución Libre de Enseñanza)

En Madrid, a 23 de mayo de 2003.

REUNIDOS

Por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte:

La Excma. Sra. D.a Pilar del Castillo Vera, Ministra de Educación, Cul-
tura y Deporte, y la Ilma. Sra. D.a Engracia Hidalgo Tena, Presidenta de
la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Educación y Cultura,
Organismo Autónomo del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Por la Comunidad de Madrid:

El Excmo. Sr. D. Alberto Ruiz-Gallardón Jiménez, Presidente.

Por la Fundación Caja Madrid:

D. Miguel Blesa de la Parra, Presidente.
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Por la Fundación Residencia de Estudiantes:

El Excmo. Sr. D. Josep Piqué i Camps, Ministro de Ciencia y Tecnología,
en su calidad de co-Presidente.

Por la Fundación Francisco Giner de los Ríos (Institución Libre de
Enseñanza):

D. Julián de Zulueta Cebrián, Presidente.

Todos ellos en representación de las respectivas instituciones y reco-
nociéndose mutuamente la competencia necesaria para la formalización
del presente Convenio de colaboración.

EXPONEN

I. Que con fecha 26 de diciembre de 2002 se suscribió una Declaración
de intenciones, que se acompaña como anexo al presente Convenio, para
la rehabilitación integral del patrimonio histórico-arquitectónico de la Fun-
dación Francisco Giner de los Ríos [Institución Libre de Enseñanza], con
el fin de asegurar la conservación de un patrimonio singular y de posibilitar
la continuidad activa del legado de la Institución Libre de Enseñanza a
través de la Fundación Francisco Giner de los Ríos [Institución Libre de
Enseñanza].

II. Que en dicha Declaración de intenciones se establece que la Admi-
nistración General del Estado, la Comunidad de Madrid y la Fundación
Caja Madrid aportarán, a partes iguales, los fondos necesarios para llevar
a cabo dicha intervención, cuyo presupuesto se estima en 9.015.000 E.

III. Que, a estos efectos, la Administración General del Estado ha
consignado en el Presupuesto de gastos de la Gerencia de Infraestructuras
y Equipamientos de Educación y Cultura (Organismo Autónomo del Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte) para 2003 una primera dotación
de 601.010 E (aplicación presupuestaria 18.103.781. Programa 455C).

Igualmente, la Comunidad de Madrid ha consignado en el Presupuesto
de gastos de la Consejería de Educación para 2003 una primera dotación
de 601.010 E (Programa 519, aplicación presupuestaria 78120).

A los mismos efectos, el Patronato de la Fundación Caja Madrid ha
aprobado aportar hasta un máximo de 3.005.060 E.

IV. Que la citada Declaración de intenciones establece que las con-
diciones concretas que regularán la colaboración entre las partes se deter-
minarán mediante un convenio específico que se suscribirá en el primer
semestre de 2003.

V. Por todo lo anteriormente expuesto, las partes acuerdan suscribir
el presente Convenio, que se regirá por las siguientes

Cláusulas

Objeto

Primera.—El objeto del presente Convenio es regular la colaboración
entre las partes en todo lo referente a la rehabilitación e intervención
en los edificios que componen la sede de la Fundación Francisco Giner
de los Ríos [Institución Libre de Enseñanza] en el número 14 del Paseo
del General Martínez Campos, en Madrid, y del solar anejo en el número
16 del mismo Paseo del General Martínez Campos, propiedad de la Fun-
dación Francisco Giner de los Ríos, así como a la contratación de con-
sultorías, asistencias y servicios asociados.

Esta intervención consistirá en la rehabilitación del edificio principal
de la finca, del edificio llamado Macpherson, del pabellón de párvulos
y del jardín, así como en la intervención en el llamado aulario y la cons-
trucción de nueva planta de un edificio en el solar colindante, y su corres-
pondiente equipamiento.

La intervención será realizada bajo los principios metodológicos de
la doctrina contemporánea en materia de restauración del patrimonio cul-
tural, así como de integración armónica con los edificios históricos de
la Institución Libre de Enseñanza y el entorno urbano.

Actuaciones a realizar

Segunda.—Las actuaciones necesarias para llevar a cabo la intervención
y equipamiento en la sede de la Fundación Francisco Giner de los Ríos
son, entre otras, las siguientes:

1. Contratación de los trabajos de redacción del proyecto de inter-
vención mediante la celebración de un concurso.

2. Elaboración del proyecto de ejecución material para la intervención
en la sede de la Fundación Francisco Giner de los Ríos.

3. Contratación de las obras y de la dirección facultativa de las mis-
mas, así como de los equipamientos asociados al proyecto de intervención,
mediante la celebración de los correspondientes concursos.

4. Actuaciones de difusión de las obras realizadas, así como de los
valores de los edificios objeto de intervención, que redunden en un mayor
conocimiento y valoración del patrimonio histórico español.

Tercera.—El coste máximo previsto para llevar a cabo las actuaciones
de comunicación y difusión recogidas en el apartado cuarto de la cláusula
anterior es de 150.253 euros. Dichas actuaciones deberán ser aprobadas
por la Comisión de Seguimiento, y su gestión y contratación corresponderá
a la Fundación Caja Madrid con cargo al 5% del total de la cantidad eco-
nómica que esta institución aporta en el presente Convenio.

En todas las actuaciones de comunicación, difusión o publicidad del
objeto de este Convenio deberá constar la cooperación de las partes.

Cuarta.—La elaboración del proyecto de ejecución material se llevará
a cabo conforme a los principios metodológicos de intervención en el patri-
monio histórico, basados en el conocimiento exhaustivo del objeto de inter-
vención, tanto desde un punto de vista material como inmaterial, el diag-
nóstico científico y la propuesta razonada de soluciones, de acuerdo con
los principios inspiradores establecidos en la cláusula primera.

Compromisos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

Quinta.—El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a través de
la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Educación y Cultura,
se compromete a financiar la intervención mediante la aportación de un
máximo de 601.010 E (seiscientos un mil diez euros) anuales, durante
los ejercicios económicos de 2003, 2004, 2005, 2006 y 2007, periodo esti-
mado para completar la intervención.

La anualidad de 2003 será transferida a la Fundación Francisco Giner
de los Ríos a la firma del presente Convenio y las anualidades sucesivas
serán transferidas previa certificación de la Fundación Francisco Giner
de los Ríos de haberse realizado las siguientes actuaciones:

Anualidad 2004: Cuando, previa adjudicación del concurso y realización
del proyecto o proyectos de ejecución, hayan sido adjudicadas las obras
(en su conjunto o en una primera fase).

Anualidad 2005: Cuando se justifique la inversión de más de un 30%
del total.

Anualidad 2006: Cuando se justifique la inversión de más de un 60%
del total.

Anualidad 2007: Se librará el 50% de la anualidad cuando se justifique
la inversión de más de un 90% del total, y el 50% restante cuando se
justifique la finalización de la inversión, debiéndose acreditar además los
gastos efectuados en su ejecución.

Así mismo, corresponderá a la Gerencia de Infraestructuras y Equi-
pamientos de Educación y Cultura informar técnicamente, en el seno de
la Comisión de Seguimiento que se establece en la cláusula decimonovena,
el proyecto o proyectos correspondientes al objeto de este Convenio.

Compromisos de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid

Sexta.—La Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid se
compromete a financiar la intervención mediante la aportación de un máxi-
mo de 601.010 E (seiscientos un mil diez euros) anuales, durante los ejer-
cicios económicos de 2003, 2004, 2005, 2006 y 2007.

La anualidad de 2003 será transferida a la Fundación Francisco Giner
de los Ríos a la firma del presente Convenio y las anualidades sucesivas
serán transferidas previa certificación de la Fundación Francisco Giner
de los Ríos de haberse realizado las siguientes actuaciones:

Anualidad 2004: Cuando, previa adjudicación del concurso y realización
del proyecto o proyectos de ejecución, hayan sido adjudicadas las obras
(en su conjunto o en una primera fase).

Anualidad 2005: Cuando se justifique la inversión de más de un 30%
del total.

Anualidad 2006: Cuando se justifique la inversión de más de un 60%
del total.

Anualidad 2007: Se librará el 50% de la anualidad cuando se justifique
la inversión de más de un 90% del total, y el 50% restante cuando se
justifique la finalización de la inversión, debiéndose acreditar además los
gastos efectuados en su ejecución.

Compromisos de la Fundación Caja Madrid

Séptima.—La aportación de la Fundación Caja Madrid para la inter-
vención, por un máximo de 3.005.060 E (tres millones cinco mil sesenta
euros), se hará efectiva mediante aportaciones parciales durante los ejer-
cicios económicos de 2003, 2004, 2005, 2006 y 2007.
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El compromiso de entrega por parte de la Fundación Caja Madrid de
las sucesivas cantidades anuales sólo se considerará efectivamente vin-
culante en el momento en que, por parte de las instituciones públicas
intervinientes, se justifique haberse incluido dentro de sus presupuestos
ordinarios del año en curso la dotación presupuestaria de la cantidad
que a ellas les corresponde. Este extremo constituye condición suspensiva
de la eficacia del compromiso asumido por la Fundación Caja Madrid.

La Fundación Caja Madrid ingresará los importes correspondientes
a su aportación en una cuenta especial nominativa habilitada en una sucur-
sal de Caja Madrid de la que será titular la Fundación Francisco Giner
de los Ríos, de tipo cero de interés, y de la que su titular sólo podrá
disponer para el abono de las certificaciones de obras o de los gastos
vinculados a la redacción de proyecto y dirección facultativa de las obras
objeto de este Convenio, previamente remitidas a la Fundación Caja
Madrid, que deberá dar su conformidad a las mismas antes de proceder
al pago de la cantidad que corresponda.

Compromisos de la Fundación Residencia de Estudiantes

Octava.—La Fundación Residencia de Estudiantes colaborará con la
Fundación Francisco Giner de los Ríos en la definición del proyecto y
en las demás actuaciones previstas en el presente Convenio, en el contexto
del Acuerdo Marco que suscribieron ambas instituciones el 27 de mayo
de 1998.

Compromisos de la Fundación Francisco Giner de los Ríos

Novena.—Corresponde a la Fundación Francisco Giner de los Ríos la
gestión y contratación de todas las actuaciones conducentes a cumplir
el objeto de este Convenio, así como la solicitud de cuantos permisos
y licencias sean necesarios para ello.

Décima.—En su calidad de órgano de contratación, la Fundación Fran-
cisco Giner de los Ríos asume los derechos y obligaciones que atribuye
la vigente Ley de Contratos de las Administraciones Públicas a dicho
órgano.

Undécima.—Las aportaciones económicas serán libradas a la Fundación
Francisco Giner de los Ríos, quien será responsable de la realización del
proyecto de intervención y de su gestión en todas sus fases. La Fundación
Francisco Giner de los Ríos se someterá a las actuaciones de control y
seguimiento que establezca la Comisión de Seguimiento.

Duodécima.—La Fundación Francisco Giner de los Ríos pondrá a dis-
posición de la Comisión de Seguimiento una memoria mensual redactada
por la Dirección facultativa de las obras en la que se reflejarán las obras
realizadas y cuantas incidencias de relevancia se hayan producido en su
ejecución. Estas memorias constarán también de un reportaje fotográfico
en soporte digital.

La Fundación Francisco Giner de los Ríos no podrá, salvo autorización
expresa y unánime de los firmantes de este Convenio, incorporar al pro-
yecto el patrocinio de otras instituciones públicas o privadas.

Decimocuarta.—La Fundación Francisco Giner de los Ríos tiene la con-
sideración de beneficiario en cuanto a las subvenciones de las adminis-
traciones públicas firmantes, y, por lo tanto, queda sometida a las obli-
gaciones inherentes a su condición y restantes prescripciones establecidas
en la Ley General Presupuestaria, Ley de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid y normas concordantes.

Decimoquinta.—La Fundación Francisco Giner de los Ríos deberá jus-
tificar la realización de las obras y los contratos de consultoría, asistencia
y servicios, y equipamiento vinculados a las mismas en el momento de
su finalización en diciembre del año 2007. En el supuesto de demora en
su ejecución no imputable a la Fundación Francisco Giner de los Ríos,
deberá solicitar la prórroga del Convenio, antes de la finalización del plazo
estipulado.

La Fundación Francisco Giner de los Ríos deberá acreditar la rea-
lización de las obras con la certificación final, visada por el Colegio de
Arquitectos, así como los gastos y pagos (incluido el I.V.A. soportado no
deducible) efectuados durante su ejecución, correspondientes a las obras
realizadas y a los contratos de equipamiento y de consultoría, asistencia
y servicios vinculados a las mismas.

Decimosexta.—Las Administraciones concedentes, la Intervención
General de la Administración General del Estado y de la Comunidad de
Madrid, el Tribunal de Cuentas y la Cámara de Cuentas podrán realizar
las comprobaciones necesarias respecto al destino y aplicación de la sub-
vención, en los términos previstos en el ordenamiento jurídico.

Asimismo queda sometida la Fundación Francisco Giner de los Ríos
al control financiero de la Intervención General y a la fiscalización del
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas y a facilitar cuanta infor-

mación le sea requerida en los términos establecidos por la normativa
vigente.

Decimoséptima.—Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención de las administraciones públicas fir-
mantes y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones con-
cedidas por cualquier Entidad pública o privada, nacional o internacional,
podrá dar lugar a la modificación de la subvención otorgada, quedando
obligada la Fundación Francisco Giner de los Ríos a informar de tales
extremos a las partes firmantes.

Decimoctava.—Procederá la revocación de la subvención de las admi-
nistraciones públicas firmantes, así como, en su caso, el reintegro de las
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momen-
to del pago de la subvención en los supuestos establecidos por la normativa
presupuestaria y de subvenciones.

Comisión de Seguimiento

Decimonovena.—Para el seguimiento del presente Convenio se cons-
tituirá una Comisión de Seguimiento formada por un representante de
cada una de las instituciones firmantes. La Fundación Francisco Giner
de los Ríos presentará a dicha Comisión un informe anual sobre las acti-
vidades realizadas y los gastos incurridos en relación con el proyecto de
intervención.

La Comisión de Seguimiento tendrá la siguiente composición:

Presidente: Un representante de la Fundación Francisco Giner de los
Ríos.

Vocales:

Un representante del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Un representante de la Comunidad de Madrid.
Un representante de la Fundación Caja Madrid.

Secretario: Un representante de la Fundación Residencia de Estu-
diantes.

Todos los miembros de la Comisión de Seguimiento tendrán voz y voto
en las reuniones de la misma.

La Comisión de Seguimiento se constituirá en el plazo más breve posible
a partir de la firma de este Convenio. Su régimen de funcionamiento será
el previsto para los órganos colegiados de las Administraciones Públicas,
con excepción de lo previsto en las cláusulas vigésimo segunda y vigésimo
cuarta.

Vigésima.—Son funciones de la Comisión de Seguimiento todas las que
se establecen en el articulado del presente Convenio, así como el control
de las obras para su ejecución conforme a lo proyectado y la resolución
de cuantos problemas de interpretación y cumplimiento del Convenio pue-
dan plantearse.

Procedimiento de ejecución

Vigesimoprimera.—Las bases para la celebración del concurso estable-
cido en el apartado primero de la cláusula segunda, así como el contenido
del contrato para la redacción del proyecto de intervención y rehabilitación
y la dirección facultativa de las obras, serán elaborados por la Fundación
Francisco Giner de los Ríos con la colaboración activa del resto de las
instituciones firmantes del presente Convenio. Ambos documentos deberán
contar con la aprobación expresa de la Comisión de Seguimiento del
Convenio.

Vigesimosegunda.—La adjudicación del concurso corresponderá a la
Fundación Francisco Giner de los Ríos. La Comisión de Seguimiento rea-
lizará un informe de valoración de las propuestas presentadas al concurso,
que deberá ser aprobado por unanimidad. Dicha adjudicación se realizará
tentativamente en el segundo semestre del año 2003.

Vigesimotercera.—El plazo máximo para la redacción del proyecto de
ejecución material será de diez meses, contados a partir de la fecha de
firma del contrato para la realización del citado trabajo.

Vigesimocuarta.—El proyecto de ejecución material para la intervención
en la sede de la Fundación Francisco Giner de los Ríos deberá ser aprobado
por la Fundación Francisco Giner de los Ríos, previo informe favorable
aprobado por unanimidad por la Comisión de Seguimiento.

El plazo máximo para la aprobación del proyecto de ejecución material
de la intervención será de tres meses contados a partir de la presentación
del mismo. Dicha aprobación se realizará tentativamente en el primer
semestre del año 2004.

Vigesimoquinta.—La Fundación Francisco Giner de los Ríos contratará
las obras en un plazo de tiempo no superior a cuatro meses a contar
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desde la fecha de aprobación del proyecto por parte de la Fundación Fran-
cisco Giner de los Ríos.

Vigesimosexta.—La selección definitiva de la empresa constructora
deberá realizarse por medio de concurso.

Las partes podrán sugerir o proponer la introducción, en el pliego
de condiciones administrativas regulador del contrato de las obras, cuantos
requisitos y condiciones técnicas estimen, siempre y cuando éstas no entren
en contradicción con la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Las condiciones de los pliegos de contratación deberán ser informadas
favorablemente por la Comisión de Seguimiento.

Responsabilidad y garantías

Vigesimoséptima.—Las relaciones jurídicas y los contratos que deba
formalizar la Fundación Francisco Giner de los Ríos con terceros no inter-
vinientes en el presente Convenio, contendrán en su clausulado la expresa
exclusión de la responsabilidad de las demás instituciones firmantes por
razón de las referidas relaciones, cualquiera que sea su naturaleza jurídica.

La Fundación Francisco Giner de los Ríos, como entidad contratante,
solicitará, en los casos en que se considere necesario, garantía a los adju-
dicatarios de los contratos. Así mismo, en los casos en que proceda la
incautación de dichas garantías, estas serán afectadas, cuando proceda,
a garantizar las obligaciones económicas de devolución de cantidades a
las instituciones firmantes en la parte proporcional que corresponda.

Vigesimoctava.—Las bajas, si las hubiere, derivadas de los distintos
procesos de licitación, se destinarán, en su caso, al pago de las mejoras
del proyecto de intervención, así como de aquellas otras obras, incidencias
y liquidaciones que, en ejecución del mismo, acuerde la Comisión de
Seguimiento.

Vigencia y extinción

Vigesimonovena.—Todos los plazos establecidos en el presente Conve-
nio, así como el plazo de vigencia de este Convenio, que se establece en
cinco años, podrán prorrogarse por aquellos que las partes convengan
si, llegados a su término, existen razones que así lo aconsejen.

Trigésima.—En caso de desistimiento de alguna de las partes, serán
por cuenta de la misma los mayores costos que pudieran producirse a
resultas del desistimiento, pudiendo las partes restantes adoptar el acuerdo
que estimen pertinente respecto de la continuidad y forma de financiación
de las actuaciones.

Trigesimoprimera.—La extinción del presente Convenio se produ-
cirá por:

1. Cumplimiento del objeto del Convenio.
2. Cumplimiento del plazo de vigencia o, en su caso, su prórroga.
3. Imposibilidad sobrevenida para su cumplimiento

En el caso de extinción anticipada del presente Convenio por causas
ajenas a la voluntad de las partes, los costos que pudieran generarse serán
asumidos por cada una de ellas en la misma proporción establecida para
la realización de sus aportaciones.

Tribunales competentes

Trigesimosegunda.—Las partes firmantes se someten para cuantos liti-
gios puedan suscitarse sobre la interpretación o cumplimiento del presente
Convenio a la jurisdicción contencioso-administrativa.

Y, en prueba de conformidad, firman el presente Convenio por sex-
tuplicado en el lugar y fecha arriba indicados.—Por el Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte, la Ministra, Pilar del Castillo Vera, la Presidenta
de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Educación y Cul-
tura, Engracia Hidalgo Tena; por la Comunidad de Madrid, el Presidente,
Alberto Ruiz-Gallardón Jiménez; por la Fundación Caja Madrid, el Pre-
sidente, Miguel Blesa de la Parra; por la Fundación Residencia de Estu-
diantes, el co-Presidente y Ministro de Ciencia y Tecnología, Josep Piqué
i Camps y por la Fundación Francisco Giner de los Ríos (Institución Libre
de Enseñanza), el Presidente, Julián de Zulueta Cebrián.

15325 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2003, de la Biblioteca Nacio-
nal, por la que se designa el Jurado para la concesión
del «Premio de Bibliografía de la Biblioteca Nacional»,
correspondiente al año 2003.

Por Orden ECD/1946/2002, de 24 de julio, publicada en el Boletín
Oficial del Estado del 31 de julio, se creó y reguló el «Premio de Bibliografía

de la Biblioteca Nacional», que ha sido convocado en su edición del año
2003 por Orden ECD/1492/2003, de 2 de junio, publicada en el Boletín
Oficial del Estado del día 6 de junio de 2003.

En el punto cuarto.1 de la Orden ECD/1946/2002 se dispone que el
Jurado será designado por el Director General del Organismo Autónomo
Biblioteca Nacional.

En su virtud, esta Dirección General resuelve hacer pública la com-
posición del Jurado encargado de la concesión del «Premio de Bibliografía
de la Biblioteca Nacional» correspondiente al año 2003, cuyos nombres
son los siguientes:

Presidente: D.a Natividad Correas González, Directora Técnica de la
Biblioteca Nacional, que actuará por delegación del Director General.

Vocales:

1. Funcionarios de la Biblioteca Nacional:

D. Julián Martín Abad.
D.a Paloma Fernández de Avilés Delgado.
D. Juan Delgado Casado.

2. Personas de reconocido prestigio en el ámbito de la Bibliografía:

D. Leonardo Romero Tovar.
D.a Mercedes Dexeus Mallol.
D. Juan Antonio Yeves Andrés.

Secretario: D. Juan Delgado Casado.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 8 de julio de 2003.—El Director General, Luis Racionero Grau.

15326 ORDEN ECD/2172/2003, de 3 de julio, por la que se modifica
la cuantía de los precios a satisfacer por los servicios aca-
démicos universitarios de la Universidad Internacional
«Menéndez Pelayo», para el año 2003.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, establece
que el presupuesto de las Universidades contendrá, en su estado de ingre-
sos, entre otros conceptos, los precios públicos por servicios académicos
y demás derechos que legalmente se establezcan.

La disposición adicional tercera de la citada Ley recoge el carácter
de organismo autónomo de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo,
y su sujeción a la normativa propia de los organismos autónomos, a las
disposiciones de la Ley Orgánica 6/2001 que le sean de aplicación y al
correspondiente Estatuto.

El Estatuto de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, aprobado
por Real Decreto 331/2002, de 5 de abril, se refiere al presupuesto y a
los recursos económicos y patrimonio de la entidad, incluyéndose entre
tales recursos los ingresos que le proporcionen las enseñanzas que organice
o los que aporten los alumnos en sus residencias.

La Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, en la redac-
ción dada por la Ley 25/1998, de 13 de julio, de modificación del Régimen
Legal de las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación de las Prestaciones
Patrimoniales de Carácter Público, dispone en su artículo 26.1.b) que el
establecimiento o modificación de la cuantía de los precios públicos se
hará directamente por los organismos públicos, previa autorización del
Departamento ministerial del que dependan.

Por la Universidad Internacional Menéndez Pelayo se ha previsto la
actualización de los precios de sus matrículas, de los derechos de examen
para adaptarlos a los costes reales y de los precios por alojamientos y
manutención en sus Residencias como consecuencia de los nuevos y mejo-
res servicios que en ellas se prestan.

Se hace aconsejable la autorización solicitada y por ello, a propuesta
del Rector de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, dispongo:

Se autoriza a la Universidad Internacional Menéndez Pelayo a modificar
la cuantía de los precios a satisfacer por la prestación del servicio público
de la educación superior en los estudios conducentes a la obtención de
los títulos y diplomas no oficiales que expide, en el año 2003, que serán
abonados de acuerdo con las tarifas que se especifican en el anexo.

Madrid, 3 de julio de 2003.

DEL CASTILLO VERA


